
Año 1916. Número 238 Miércoles 18 de Octubre ^^ffl^^ §^-^

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.........................2 pesetas.
Trimestre............................6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán,- á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Caceta.---(ÁTtwulo 1, dél Codigo Civil),

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento. '
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del 17 de Octubre de 1916).

HBS™ CEmAl

IHIST8B mjM™*

KEAL DEOBETO,

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en autorizar al Ministro 
de Hacienda para la presentación 
á las Cortes de un proyecto de 
ley, faoultándole para arrendar 
las operaciones da producción del 
azogue en las nainas de Alma
dén.

Dado en San Sebastián á vein
ticuatro de Septiembre de mil 
novecientos dieciséis.—ALFON
SO.—El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba.

A LAS OOBTES.

Merced à causas múltiples que 
han complicado con exceso el or- 
o^anismo administrativo, la ex- 
plotaoion de las minas da’Alma- 
déu no rinde al Estado el benefi
cio que de ella debia esperarse.

Informes técnicos acreditan 
que el costo de producción de 
cada frasco de azogue, que fuó de 

46,08 pesetas en 1900, ha sido de 
84,58 en 1915; que la utilidad se 
ha reducido en el mismo período 
desde 155,46 pesetas á 91,90, y 
que de cootinuar así las cosas en 
las minas de Almadén, que de
berían producir un beneficio de 
600 por 100, quedarán en breve 
nivelados los gastos con los in
gresos.

Para poner término á esta si
tuación, considérase oportuno so
meter á un contrato especial la 
producción del azogue, mante
niendo, en cuanto á la venta, el 
régimen actualmente estableci
do.’Distintos remedios podrían 
haberse adoptado para evitar el 
mal; se ha elegido entre ellos el 
que, después de detenido estudio, 
ha parecido más factible, más 
práctico y menos peligroso.

Fundado en estas cousideracio 
nes, el Ministro que suscribe, au- 
toriaado por Su Majestad, y de 
acuerdo con el Consejo da Minis
tros, tiene le honra de someter á 
la aprobación de las Cortes el si
guiente

PBO¥EOTO DE LEY.

Articulo 1.“ Queda autorizado 
el Ministro de Hacienda para so
meter á un contrato especial la 
producción de azogue de las mi
nas de Almadén, sujetándose á 
las bases siguientes:

Base 1.® La contratación se 
1 llevará á efecto por medio de con 

curso público, que se convocará 
dentro del mes siguiente á la fe
cha de promulgación de esta ley, 

y se celebrará dos meses después 
de la convocatoria, ante una Jun
ta presidida por el Subsecretario 
del Ministerio de Hacienda, y de 
la que formarán parte el Director 
general de Propiedades é Impues
tos, el de lo Contencioso y el In
terventor general de la Adminis
tración del Estado, un Senador y 
un Diputado á Cortes, designados 
por el Ministro de Hacienda, el 
Presidente del Consejo de Minería, 
el Director de la Escuela Central 
de Ingenieros Industriales y un 
Jefe de Sección de la Dirección 
General de Propiedades, designa
do también por el Ministro de 
Hacienda, como Secretario.

La Junta emitirá su dictamen 
sobre las proposiciones presenta
das, y la resolución se adoptará 
por el Consejo de Ministros, á 
propuesta del de Hacienda, pre
vio informe del Consejo de Esta
do. be publicarán en la Gaceta de 
Madrid las proposiciones presen
tadas, el dictamen Üe la Junta, 
los votos particulares, en su caso, 
y la resolución del Gobierno. Es
te podrá desestimar todas las pro
posiciones, si así lo considerase 
conveniente.

Base 2.® El concurso versará 
sobre el precio á que el contratis
ta se obligue á costear la produc
ción de cada fraseo de azogue que 
haya de entregará la Hacienda, 
incluido el envase, y el pliego 
de condiciones contendrá, como 
principales, los siguientes extre
mos:

i .” El precio máximo que la

Hacienda abonará por cada frasco 
de azogue, con su envase, que se 
fijará por el promedio del coste 
líquido de los cinco aúos últimos, 
con deducción de un 15 por 100.

2 .” La duración del contrato, 
que no podrá exceder de quince 
años.

3 .® La obligación de la Ha
cienda de entregar al contratista, 
mediante inventario por duplica
do, lasadíficaeiones, instalaciones, 
máquinas, enseres y efectos que 
existan en el Establecimiento, de
dicados actualmente á la produc
ción.

4 .® La obligación correlativa 
del contratista do devolver á la 
terminación del contrato,ó antes, 
si dejara en parte de utilizarlo, 
cuanto hubiera recibido de la 
Hacienda, siendo responsable de 
los deterioros ó pérdidas no debi
dos á uso adecuado ó caso fortuito.

5 .® La forma en que la Hacien
da señalará al contratista, así el 
número y las condiciones de los 
frascos de azogue que en cada 
campaña ha de producir, como las 
fechas en que deberá entregarlos 
y los requisitos con que so habrá 
de hacer su recepción, á los efec
tos del pago del precio contratado,

6 .® Las condiciones técnicas 
á que el contratista habrá de so
meterse, y la intervención que á 
este fin quedará reservada al Es
tado, en cuanto al orden, disposi
ción y seguridad de los trabajos 
que se efectúen.

7 .® La determinación de la 
responsabilidad del contratista
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por los accidentes del trabajo, y 
la de su sumisión a las disposicio
nes dictadas ó que se dicten con 
relación al laboreo de minas, á la 
protección del obrero y demás de 
orden público.

8 .’ El compromiso del contra
tista de invertir anualmente la 
cantidad mínima de 30.000 pese
tas en labores de investigación, 
previamente aprobadas por la 
Hacienda, para aumentar el cam
po de investigación de la mina.

9 .° El compromiso asimismo 
de electriñoar, en el plazo que se 
fije, todos los servicios del Esta
blecimiento, y de dotar á éste de 
aguas potables en cantidad sufi
ciente, todocon previaaprobacion 
y con intervención del Ministro 
de Hacienda.

La Hacienda abonará al contra
tista el importe de las obras efec
tuadas, ya deduciendo del coste 
por amortización el 5 por 100 
anual en las obras y el 10 por 100 
en la maquinaria, ya si así con 
viniera á los intereses del Estado 
mediante tasación pericial de< 
valor efectivo, en el momento de 
hacerse cargo la Hacienda de las 
mejoras.

10 . La fianza que el contra
tista deberá constituir como ga
rantía del cumplimiento de sus 
obligaciones.

Art. 2.“ Los actuales obreros 
delasminasde Almadén seguirán 
disfrutando de los derechos pasi
vos que les están reconocidos por 
las disposiciones vigentes, en 
iguales términos que ahora. A ta
les efectos, se entenderán los ser
vicios prestados al arrendatario 
como hechos al Estado.

Los obreros que en lo sucesivo 
entren al servicio de las minas 
carecerán de todo derecho á haber 
pasivo.

Art. 3.® El Ministro de Ha
cienda dictará las disposiciones 
necesarias para el cumplimiento 
de esta ley, y dará cuenta á las 
Cortes del uso de la autorización 
que en la misma se le concede.

Madrid, 24 de Septiembre de 
1916.—-El Ministro de Hacienda, 
Santiago Alba.

(Gfaci-ta del 3 de Octubre de 1916.)

«¡«Mil

NÓM. 2.673.
MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA-

Séptima laspsDciaa gsasral.
Distrito de Valladolid.

El día 15 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma

El día lo de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Olmedo ó quien haga 
sus veces y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el aprove- 
echamiento de corta olivacion de 
los pinos do la especie albar, exis
tentes en el tranzón 2, del cuartel 
A, dal monte titulado Moago,per
teneciente al pueblo de Olmedo, 
bajo el tipo de sesenta y siete pe
setas, y si no tuviere efecto por 
falta de licitadores, se celebrará 
una segunda subasta el día 25 del 
propio mes á las doce horas, ri
giendo los mismos precios y con
diciones que en la primera, ha- 
Hándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento. j

Madrid 13^dé Octubre do 1916.
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 15 de Noviembre próxi
mo y hora de las once de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Tudela de Duero, ó 
quien haga su veces y con asis
tencia de un funcionario del ramo 
de Montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de corta 
olivacion de los pinos de la espe
cie albar, exístenteseneltramoIV 
delcuartel C, de la Sección 1.* dei

ñana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de At iquines, ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de 
un funcionario del ramo de Mon
tes, la subasta primera para el 
aprovechamiento de corta oliva- 
cien de los pinos de la especie 
albar, existentes en el tranzón 
1 del Cuartel C, del monte titu
lado «Serranos», perteneciente al 
pueblo de Ataquines, bajo el tipo 
de sesenta y cinco pesetas, y si no 
tuviere efecto por falta de licita
dores, se celebrará otra segunda 
subasta el día 25 delj propio mes 
á las doce horas; rigiendo los mis
mos precios y condiciones que en 
la primera, haiiándose á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de celebrarse la subasta 
los pliegos de condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado aprove
chamiento.

Madrid 13 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar. 1

5.“grupo de 1897, ósea el monte 
titulado «Pinar viejo», pertene
ciente al pueblo de Tudela de 
Duero, bajo el tipo de doscientas 
pesetas, y si no tuviese efecto por 
falta de licitadores, se celebrará 
otra segunda subasta el día 25 
del propio mes à las once horas, 
rigiendo los mismos tipos y con
diciones que en la primera, ha- 
liándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condicio
nes facultativas y económicas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid 13 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 15 de Noviembre próxi- 
1 mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Tudela de Duero, ó 
quien haga sus veces y con asis
tencia de unfuncionario del ramo 
de Montes, la subasta primera 
para el aprovechamiento de corta 
olivacion de los pinos de la espe
cie albar, existentes en el tramo 
IV del Cuartel A, da la Sección 2.® 
del 5.“ grupo de 1897, ó sea el 
monte titulado «La Luisa» y parta 
de «Pozuelo y Raposeras», perte
neciente al pueblo de Herrera de 
Duero, bajo el tipo de ciento 
treinta pesetas, y si no tuviere 
efecto por falta de licitadores, se 
celabrará otra segunda subasta 
el día 25 del propio mes, á las 
doce horas, rigiendo los mismos 
tipos y condiciones que en la pri
mera, halándose á disposición del 
público ea el sitio en que ha de 
celebrarse la subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas que han de regir la mis
ma y el citado aprovechamiento.

Madrid, 13 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 15 do Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el Sr. Al
caide de Portillo ó quien haga 
sus veces y con asistencia da un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de corta olivacion 
de los pinos de la especie albar, 
existentes en el tramo I del cuar
tel B, del monte titulado «Llano 
de San Marugan», pertenecien
te al pueblo de Portillo, bajo el 
tipo de quinientas veinte pesetas, 
y si no tuviere efecto por falta 
de licitadores se celebrará otra 

segunda subasta el día 25 del 
propio mes, á las doce horas, ri
giendo los mismos precios y con
diciones que en la primera; ha- 
lláodose á disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta los pliegos de condicio
nes facultativasyeconómioas que 
han de regir la misma y el citado 
aprovechamiento.

Madrid, 13 da Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar. .

El día 15 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma- 

! ñaua tendrá lugar ante el señor 
Alcaide de La Pedraja de Portillo, 
ó quien haga sus veces y con 
asistencia de un funcionario del 
ramo de Montes, la subasta pri
mera para el aprovechamiento de 
corta olivacion de los pinos de la 
especie albar existentes en el 
tramo lí del cuartel B, del mon
te titulado «Tamarizo Nuevo», 
perteneciente al pueblo de Porti
llo, bajo el tipo de novecientas 
ochenta pesetas; y si resultase 
desierta, por falta da licitadores, 
se celebrará una segunda subasta 
el día 25 del propio mes, á las 
doce horas, rigiendo los mismos 
precios y condiciones que en la 
primera, haiiándose á disposición 
del público en el sitio en que ha 
da oelebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid 13 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 15 de Noviembre pró
ximo y hora de las once de su 
mañana, tendrá lugar ante el 
Sr. Alcalde de Portillo, ó quien 
haga sus veces, y coa asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta primera para 
el aprovechamiento de corta oli
vacion de los pinos de la es
pecie albar, existentes en el tra
mo I del cuartel B, del monte 
titulado «Bosque», perteneciente 
al pueblo de Portilo, bajo el tipo 
de quinientas veinte pesetas, y 
si resultare desierta por falta de 
licitadores, se celebrará otra se
gunda subasta el día 25 dei pro
pio mes á las once horas, rigien
do los mismos precios y condicio
nes que en la primera, haiiándo
se á disposición del público en el 
sitio en que ha de oelebrarse la 
subasta los pliegos de condicio-
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nes facultativas y económicas 
que han de regir la misma y el 
citado aprovechamiento.

Madrid 13 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 28 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de La 
Pedraja de Portillo, ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento do 4.200 cargas de 
ramera, procedentes de corta oli- 
vacion, que existen cortadas en 
el monte titulado «Corbejou y 
Quemados», cuartelB, tranzon5, 
perteneciente al pueblo de Porti
llo, bajo el tipo de quinientas 
cuatro pesetas; y si no tuviere 
efecto por falta de licitadores, se 
celebrará otra segunda el día 7 
do Noviembre próximo á las doce 
horas, rigiendo los mismos pre
cios y condiciones que en la pri
mera; hallándoso á disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarso la subasta los plie
gos do condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid 13 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 28 del corriente y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Mo
jados, ó quien haga sus veces, y 
con asistoocia de un funcionario 
de ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de 4.408 cargas de ramera, proce
dentes do corta olivacion, que 
existen cortadas en el tranzón 1, 
del cuartel B, del monte titulado 
«Albosancho y Cobatilla», perte
neciente al pueblo de Mojados, 
bajo el tipo de quinientas vein
tiocho pesetas noventa y seis cén* 
timos, y si no tuviere efecto por 
falta de licitadores, se celebrará 
otra segunda subasta el día 7 de 
Noviembre próximo á las once 
horas, rigiendo los mismos pre
cios y condiciones que en la pri
mera, hallándose à disposición 
del público en el sitio en que ha 
de celebrarse la subasta los plie
gos de condiciones facultativas y 
económicas que han de regir la 
misma y el citado aprovecha
miento.

Madrid 13 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 28 del corriente y hora 
de las doce de su mañana, tendrá 
lugar ante el Sr. Alcalde de Mo
jados ó quien haga sus veces, y 
con asistencia de un funcionario 
del ramo de Montes, la subasta 
primera para el aprovechamiento 
de 3.692 cargas de ramera, proce
dentes de olivacion, que existen 
cortadas en el tranzón 12, del 
cuartel A, del monte titulado 
«Albosancho y Cobatilla», perte
neciente al pueblo de Mojados, 
bajo el tipo de cuatrocientas cua« 
renta y tres pesetas cuatro cén
timos; y si no tuviere efecto por 
falta de licitadores, se celebrará 
otra segunda subasta el día 7 de 
Noviembre próximo á las doce 
horas, rigiendo los mismos tipos 
y condiciones que en la primera, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Madrid 13 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 16 dé Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana tendrá lugar ante el Sr. Al
calde de Portillo, ó quien haga 
sus veces, y con asistencia de un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de corta olivacion 
de los pinos de la especie albar, 
existentes en el tranzón 6, del 
cuartel B, del monte titulado 
«Corbejon y Quemados», pertene
ciente al pueblo de Portillo, bajo 
el tipo de seiscientas cincuenta 
pesetas, y si no tuviere efecto 
por falta de licitadores, se cele
brará una segunda subasta el día 
27 del propio mes á las doce ho
ras, rigiendo los mismos precios 
y condiciones que en la primera, 
hallándose á disposición del pú
blico en el sitio en que ha de ce
lebrarse la subasta los pliegos de 
condiciones facultativas y econó
micas que han de regir la misma 
y el citado aprovechamiento.

Madrid 13 de Octubre de 1916. 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

El día 15 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Viana de Cega ó quien 
haga sus veces, y con asistencia 
de un funcionario del ramo de 
Montes, la subasta primera para 

el aprovechamiento de corta oli
vacion de los pinos de la especie 
albar, existantes en los tranzones 
3 y4 del cuartel A, del monte 
titulado «Boca de Cega», perte
neciente al pueblo de Viana de 
Cega, bajo el tipo de trescientas 
setenta pasotas, y si no tuviera 
efecto por falta da licitatores, se 
se celebrará una segunda subasta 
el día 25 del propio mes, á las 
doce horas, rigiendo los mis
mos tipos y condiciones que en 
la primara; hallándoso á disposi
ción del público en el sitio en 
que ha de celebrarso la subasta 
los pliegos do condiciones facul
tativas y económicas que han de 
regir la misma y el citado apro
vechamiento.

Madrid 13 de Octubre de 1916. 
—El Inspector goneral, Antonio 
Salazar.

El día 15 de Noviembre próxi
mo y hora de las doce de su ma
ñana, tendrá lugar ante el señor 
Alcalde de Mojados, ó quien haga 
sus veces, y con asistencia do un 
funcionario del ramo de Montes, 
la subasta primera para el apro
vechamiento de corta olivacion 
de los pinos de la especie albar 
existentes en el tranzón 2 del 
cuartel B, del monte titulado 
«Albosancho y Cobatilla», perte
neciente al pueblo de Mojados, 
bajo el tipó de ciento cincuenta 
pesetas, y si no tuviere efecto 
por falta de licitadores, se celebra
rá una segunda subasta el día 25 
del propio mes á las doce horas, 
rigiendo los mismos tipos y con
diciones que en la primera; ha- 
liándose á disposición del público 
en el sitio en que ha de ceiebrar- 
se la subasta los pliegos de con
diciones facultativas y económi
cas que han de regir la misma y 
al citado aprovechamiento.

Madrid 13 de Octubre de 1916 
—El Inspector general, Antonio 
Salazar.

.. ............. — .......^li^""' '.■. I I

■HSIRmONIEIWl
NÚM. 2,683.

Berrueces.
Por renuncia del qua la desem

peñaba se halla vacante la plaza 
de Módico titular de esta villa, 
con la dotación anual de 750 pe
setas, satisfechas de los fondos 
municipales por trimestres venci
dos.

Los aspirantes que deberán ser 
licenciados en Medicina y Ciru

gía, y contar al menos cuatro 
años de práctica, presentarán en 
la Secretaríade esta Ayuntamien
to sus solicitudes, acompañadas 
del expediente de estudios y 
hoja de méritos y servicios du
rante el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción del 
presente anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Berrueces á 14 de Octubre da 
1916.—-El Alcalde, Juan M. Pe
rez.

NüM. 2.582.

Villalón.
Extracto de los acuerdos tomados 

por el Ilustre Ayuntamiento 
en las sesiones celebradas du
rante el mes de Septiembre de 
1916.

Sesión del día 8.—No pudo ce
lebrarse por falta de asistencia.

Día Ifi.—Presidencia, el Alcal
de don Manuel González Baeza. 
Aprobada el acta anterior.

Fué leída la correspondencia 
oficial y «Boletines oficiales» re
cibidos desde la anterior.

Se acordó exponer al público 
por quince días el proyecto de 
presupuesto ordinario para 1917.

Que por la Comisión de Ha
cienda, auxiliada del personal do 
Secretaría, se confeccionen los 
padrones de cédulas personales.

Convocar á la Junta municipal 
para acordar la adopción de me
dios de consumos y los arbitrios 
ordinarios y extraordinarios que 
habrán de utilizarse en el próxi
mo año.

Se acordó no tener que delibe
rar ni exponer nada respecto al 
Reglamento de Secretarios de 
Ayuntamiento que se acaba de 
leer, por estar provista del perso
nal prevenido, dotado y adornado 
de las condiciones de aptitud que 
señala.

Se acordó quedar enterado de 
las gestiones de la presidencia, 
spbre emisión de inscripciones, 
circulación de trenes y otras me
joras locales y generales.

Y aunque con sentimiento, no 
poder acceder al aumento de suel
do que interesa el apoderado de 
esta Corporación en la C'apital de 
provincia.

Fué aprobada la cuanta de gas
tos por reparación de edificios es
colares y casas habitaciones de 
Maestros.

Conforme entrár en concurso 
para la cesión de plantas Arbó
reas, en la petición hecha por el 
Ayuntamiento.
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Se acuerda quedar enterados 
del Real decreto de Gobernación, 
sobre vacunación y revacunación 
de mozos alistados, y so dé á co
nocer á los Módicos municipales.

Fué aprobada la distribución 
de fondos para el mes actual.

El señor Alcalde Presidente, 
solicita verbalmente de sus com
pañeros, licencia por dos meses 
para ausentarse de esta población 
para asuntos particulares que le 
fuó concedida.

Sesión del día 15.—No pudo 
celebrarse por falta da asistencia.

Sesión del día 22.—No pudo 
tener efecto, por no reunirse nú
mero suficiente de señores Con
cejales.

Sesión del día 29.—Presiden
cia del señor Gonzalez Baeza. Se 
aprobó la anterior y los señores 
Concejales asistentes quedaron 
enterados de la lectura de la co
rrespondencia oficial.
t Se acordó que la Comisión do 
Hacienda tenga presente las re
glas que señala el señor Admi
nistrador al formar los padrones 
de Cédulas personales y se impon
ga el cincuenta por ciento de re
cargo municipal como ingreso 
comprendido en el proyecto de 
presupuesto.

Se acuerda dar cuenta á la. 
Junta pericial de las circulares 
de la Administración de Contri
buciones, para que proceda á la 
confección de Repartimientos de 
Territorial ea los plazosmarcados.

Fueron acordadas las condicio
nes para el concurso de Admi
nistrador de Consumos, y las de 
subasta de arriendo de arbitrios 
ordinarios y extraordinarios.

Por Secretaría se dió cuenta de 
la grave enfermedad que sufre el 
Oficial mayor de la misma y se 
acuerda se le siga abonando el 
sueldo.

Leídas las comunicaciones del 
Gobierno civil de la provincia, 
aprobando con fallo absolutorio 
las cuentas de este Municipio de 
los^años 1912, 1913, 19Uy 1915^ 
que se había hecho saber á los 
respectivos cuontandantes, los 
señores Capitulares manifestaron 
quedar enterados.

Se aprobaron las cuentas de 
reparación del carro da la limpie
za pública y herramientas de 
peones urbanos y jardineros.

Villalón á cuatro de Septiem
bre de 1916.—El Secretario del 
Ayuntamiento, Félix Blánquez.

Dóse cuenta al Ayuntamiento. 
—El Alcaide.

El Ayuntamiento en sesión or
dinaria del día seis de Qotubre 

de 1916, acordó aprobar el pre
sente extracto y darle su trami
tación.

Así resulta del acta de dicho 
día de que yo el Secretario cer
tifico.—F. Blánquez.—V,” B.® El 
Alcalde, Manuel González.

ADMISTIWE im
Juzgados de primera instancia 

é instrucción.

NúM,2.680.

VALLADOLID.—PLAZA.

Don José Luis Gargollo y Beyens, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Plaza de esta 
Ciudad de Valladolid.

Hago saber: Que Doña Cándida 
Clara Leñer González, de cua
renta años de edad, soltera, dedi
cada á labores de su sexo, natural 
y vecina de esta Ciudad, falleció 
en ella el día veintitrés de Abril 
último sin otorgar testamento, 
habiendo reclamado su herencia 
sus hermanos Don Francisco y 
Don Teodoro Lefier González, los 
hijos de su difunto hermano Don 
Venancio, llamados Manuel, 
Francisco Javier, Petra Benita 
Polonia, Enrique Ignacio y María 
Obdulia Marcelina Lefler Benito, 
y los hijos de su otro hermano 
Don Mariano, llamados Maria de 
los Angeles y Francisco Paula 
Lefler Sanz; y en su virtud se 
llama á los que se orean con igual 
ó mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado á recia- 
marlo, dentro dei término de 
treinta días.

Dado en Valladolid á catorce 
de Octubre de mil novecientos 
dieciseis.—José Luis Gargollo.— 
El Secretario, Celestino Suarez.
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■ «B ofim.
Núm. 2,671.

Adminteión principal de Correos de Valladolid.

ANUNCIO.

Debiendo procederse á la cele
bración de la subasta para con
tratar el transporte de la corres
pondencia pública en carruaje de 
cuatro ruedas ó automóvil entre 
la Administración principal de 

Correos de Valladolid y sus Esta
ciones férreas y viceversa, cuan
tas veces lo requieran los distin
tos servicios de la mencionada 
Administración, el término de 
duración del compromiso será el 
de cuatro años, bajo el tipo máxi
mo de seis mil pesetas anuales, 
cumpliendo en todo caso lo dis
puesto en la Ley de 14 de Febre
ro de 1907 sobre protección á la 
producción nacional ydemáscon- 
diciones del pliego que está de 
manifiesto en la Dirección gene
ral del Ramo y Administración 
principal de Correos do Vallado
lid, con arreglo á lo preceptuado 
en el capítulo 1.® del artículo 2.® 
del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos y 
modificaciones introducidas, por 
Real orden de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que 
se admitirán proposiciones exten
didas en papel timbrado de la 
clase undécima que se presenten 
en la antedicha Administración 
principal previo cumplimieotode 
lo preceptuado en la Real orden 
del Ministerio de Hacienda de 7 
de Octubre de 1904, hasta el 20 
de Noviembre próximo á las die
cisiete horas, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar ante el 
Sr. Administrador de Valladolid 
el día veinticinco del referido No
viembre á las once horas.

Modelo de proposición.

Don F. de T., natural de. 
vecino de..... se obliga á desem
peñar la conducción dei Correo 
cuantas veces sea necesario, des
de la Oficina del Ramo de Valla
dolid á sus estaciones férreas y 
viceversa, por el precio de..... (en 
letra) pesetas anuales, con arreglo 
á las condiciones establecidas en 
el pliego aprobado por el Gobier
no. Y para seguridad de esta pro
posición acompaño por separado 
la carta de pago que acredita ha
ber depositado en....  la fianza de 
mil doscientas pesetas (en letra).

(lecha y firma del interesado.)
Valladolid catorce de Octubre 

de mil novecientos dieciseis.—El 
Administrador principal, José 
Cocina.
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NúM. 2.672.
ANUNCIO.

Debiendo procederse á la cele
bración de la subasta para contra
tar el transporte de la correspon
dencia pública en carruaje, entre 
la Administración subalt^m^ de 

Correos de Villalón y sus estacio
nes férreas y viceversa, cuantas 
veces lo requieran los distintos 
servicios de la mencionada Ad
ministración, el término de du
ración del compromiso será el de 
cuatro años, bajo el tipo máximo 
de mil trescientas sesenta y oin
copesetas anuales, cumpliendo en 
todo caso lo dispuesto en la Ley 
de 14 de Febrero de 1907 sobre 
protección á la producción nacio
nal y demás condiciones del plie
go que está de maniflesto en la 
Dirección General del Ramo y 
Administraciones principal do Va
lladolid y subalterna de Villalón, 
con arreglo á lo preceptuado en 
el capítulo 1.® del artículo 2.® 
del Reglamento para el régimen 
y servicio del Ramo de Correos 
y modificaciones introducidas pór 
Real orden de 21 de Marzo do 
1907, se advierte al público que 
se admitirán proposiciones exten
didas en papel timbrado de la 
clase undécima que se presenten 
en las antedichas Administración 
principal de Valladolid y subal
terna de Villalón, previo cum
plimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio do 
Hacienda de 7 de Octubre de 
1904, hasta el 20 de Noviembre 
próximo á las diez y siete horas, 
y que la apertura de pliegos ten
drá lugar ante el Sr. Administra
dor de Valladolid el día veínti» 
cinco del referido Noviembre á 
las doce horas.

Modelo de proposición.

Don F. de T., natural do..... 
vecino de.... se obliga á desem
peñar la conducción del Correo 
cuantas veces sea necesario, des
de la oficina del Ramo de Villa- 
ion á sus estaciones férreas y vi
ceversa, por el precio de.....(en 
letra) pesetas anuales, con arre
glo á las condiciones establecidas 
en el pliego aprobado por el Go
bierno. Y para seguridad de esta 
proposición, acompaño por sepa
rado la carta de pago que acredi
ta haber depositado, en..... la 
fianza de doscientas setenta y tres 
pesetas (en letra).

(lecha y firma del interesado.)
Valladolid 14 de Octubre do 

1916.—El Administrador princi
pal, José Cocina.
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